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s~;;TE~CIA DE 19·':nkócruB~E\,/i954 .. ~údra ~No S1l'rge,c1t'aitdo lo reclamadó 
::: és ~yor que la.' cü.-iuw. . ' ~ J • --' •• '-: !~.J '. ·,: . . . ' '1 

·:..¡ ¡"'·· ' .. -' • .. ·:<''J · ... ~! 1 ' .. . • •• · .·, •. • :·.· • ..J:· .. · ,~.. -· ..... · .,· · r .. 1 
• :g). ._ m!et:e¡;. es la renta. que el ca,püal rmde. al .dueno, :y no Jé corres-

p6n'dé'- sirió-"desde"qÚe' ese capital 'débe- estar':en "su 'p'od'ei- y no lÓ esta 
por voluntad o descuido del deudor ; :pero éste no queda. obiigado ··a· •pagil.r 
desde la interpelación judicial que implica Ja demanda. si se ;eclama en 
aquélla,··can_tid,a~. qtie:Jla; '$e_~tencia declara después mayor que la deuda; 
y 1;¡., II!Or') .?:e ~\'e .. ~eu,~?,r. po ,s\U'ge etltottces ni siquiera en cuanto a la parte 
en 'que sea más 'tarde cOndenado por la sentencia, porque no podía según 
el párrafo 1.0 de~ artículo 1.169 del Código civil, compeler al acreedor a recL 
hir antes del pieito lo que éste -entiende y estimaba entonces sólo una parte 
de su crédito, y así lo reconocen, en_tre otras, las ~entenóas del Tribunal 
Supremo de 23 de noviembre de 1917 y 13 de abril de 1931. 

SENn:.NCI\ DE 22 DE OCTUBRE DE 1954.-Lgs paLabras ~<C01ll(> señal y a C1ten.ta. 
deL precio• no implican p-acto de arras penitenciaLes. 

ExiSII:e conformidad entre las partes litigantes acerca de la celebración 
de un contrato de compra-venta, en e~ que se entregaron en el acto de la 
venta cien mil pesetas como señal y a cuenta del precio obligándose a 
entregar las ciento treinta y un mil restantes el día ... etc. 

Interpreta la Sentencia recurrida acertadamente los términos del contrato 
en que se hace constar que la entrega de parte del precio se verifica como 
señal_ y a cuenta de la totalidad del mismo, entendiendo que las palabras 
acomo señalo no son suficientes por sí solas para demostrar la intención ele 
los contratantes de establecer arras penitenciales, sanciana.ndo el incumpli­
miento ¡por -parte del com:prador con la pérdida de la cantidad entregada, ni 
Ja entrega de :parte del precio se hizo reservándose expresamente la facultad 
de resolver el contrato mediante allanamiento del comprador a perder dicha 
cantidad y conformidad del vendedor .para devolver )o du-plicado si no le convi-
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niera· cumplirlo.•; no' ii:diin.~icndo. por' con;;iguiente, la· seniencia de 'que' se 
recurre el artículo 1.454' de! Código civil, al no esti'mar la petición¡ reconven~· 
dona! del vendedor de qu'e se condene al comprador a la :Pérdida· de las 
ck·n- mil ·pesétas, erutregadas a ctienta del precio, y condenar. al vendeaót 
a: sir de.;olución por incumplimiento de ambas· partes, en aplicación de lo 
dispuesto en el artíclilo 1.123 deJ citado Código, ya que la .reciprocidad de 
prestaciones lleva implícita la· condición de ·que si ambas parte:S· Ias iri:. 
cumplen, la obligación .se resuelve, y 'si consiste en 'dar o entregru-. debe 
restituirse lo que hubieran .percibido. 

1.'> 

.. 
1 V .-S wce si o nes 

,, ' . ·'" ¡_. 1 

• r • ~. r · • • , , 1 1 ·: ·· r tÍ 

SEN'TENCIA DE 20 DE-OCTUBRE m: 1954.---Concepto d,e la sustitución fideicpmisa-, 
ria condiciqnal . .,.,-Pendentem conditionem el fideicomisario _ningún derecho. 
adquiere ni puede -transmiti:r.-Dijerencia. ·entre el usufructuario y el.fi.T­

, d~,tciario.-Sol11-ci6n. de_ lq comtradiccim! ·.exjstcn~ ·e!ltrc los· artfvut.Qs.;;759_ 
y 799,del C6digo·_civiL, .,.,• ·,. _:, . , ,. .r -, ... ,d 

_· · ·EO: el: :teitaineutó ·J)a3o~<el chal' fall~dó _d'oii -É: ·G. · :IÍ: se- 'ést~í:ii~cé' ~-f¡ 
témiinOs. claros y .ti)reciso's. un~ susj:.ituCióu' &lcicÓmisaria- 'ele' carácter-~ ~oti~ 
di¿i6na1'.~n d~· teitio':<i; ¿¡e 'la h·er~r;cia, al mejbrar, p~~- partes igtia1es; en '~i 
tercio 'en: que la Ley .1~ facu-ltaba";~ hacerlo,'~ 'sú~ 'séis' 'hijoS., entre' ~ll~'Jhl 
p'~d~~ ele )a?;C!e~and.aut~s.:.:Ff.'F. 9- H:,'··c.~R· J'á:conclición de qu~··!lo'podr(i~ 
en'ajenar -.por' a~tos 'ínter. 'iúvo5 los bienes que "se le acljudicái-an, eÍJ diérfá 

l • ·, • • , , 1 t tft,. 1 • J T • -. • • _ • , • • • •r, \ •, • ) · · ..)' f) 
mejora, adqÜiriendó'. el pleno dominio sus 'respectivos bi]üs o. descendientés 

. .· . · ., , · · .. · · , · ... · . ~ •ni 
al falle_i::im_i~.nto' del' ,con:e:>p<?ucli_~n_le. berecle~o, m'ejor:ad~, .Y: e~ ca·s.9. 'de. q~~ 
falleciese sin clescencli,erités alguno de sus seis hijos,. su .'parte de' inejora se 
distnbuirá, oo~' p'a'rtcs' ig¡.iales; enfr~ los i-esUintes. hiJ'ds·u'iejorados. o. s:ús el~'.: 
é~ndi~h.tes;:y'legar el renianente-'del t'crcio'de libre disposi~i'ór; a cinc~~d~ 
~tis .hij~~. imp<m.iendo las mi sin as- condicioneS.' exp.re~ada.s,. res,Pttt.o' 'a' ii 
p~rte legada a algunos de en'os; entre' los· ¿uale~··se. e·~cuentra don E.-F~ 
G. H., paUre Ut; 1a~ Ut:Juetntlautes, Lac_iéndu:-,e d6p_t.:_u<.1~r, jJor cuusig~•ieil.t~~ 
'la·situaci(m··de ias ·b'ijas 'clel.!iérecÍer'Ü aon E.' F: G:, eti la' quinta· parte' del 
·terci'o libr~ -.y. e'n 'la' se~ta parte de) ele nie).oi-a,' J de qti,e. 'sol:ií-evi~·ieran. ~1 
!?UStituíd'o Sl~p~rvi~--iente, lo, q'ue 'consti'tirye uti' súcéso' casu'al, -~¿·de los que 
'neces¡¡.J:iameÍite' brin de vénir; pÜr ,lo' qu~ e): naéimien.to _-del. dér~cl]o a' ~sa~ 
porciones de· la' hen;ncia del ·testador Üe··las • lla_maclas 'en. prin1er· ·término á: 
sustiituÚ ¿l. fiduciario,' depende de· Ü~a: verdadera c~ndi~ión,~sin _que, Jrniei;'_ 
tras estu~i~ra pendiente, ¡pudieJ;ari: adquirir aquéJlÁs der~~o aJguno de l?S 
bienes adjudi0tdos -.a _slÍ: ,padre, de~· corifórmiclacl con lo c;li'spue~to en' ~1 ai-~ 
ti~ulo.l.114 en·re'adón con 'ei 79l'.qel'.-Cóáigq civil·.:··:·-~ .... ,_., . - _'~ 

-- 'Esto sen'hiclo; 'la sente'n'cia . recurrida:, al' reconocerJLia-: existencia de ·la 
~xprés;á~?· 'sv_s't'i~uciótÍ 'fideic~¡pi~aria _con~icional;' nó ·infringe ~1 !ll'tículd 
675' .d~( eódigp' cJyil,_ 1pqrque inte_r;.prefa r;tas disposi.~ione's test¡¡mentari~s 
ton· ·arl'i:'glo::¿¡¡:· sentido: Íiteral de. sus· palabras, suficie.irtemente ex¡}resiv'as 
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.para que . no exista duda. algun_a sobre }aJ volun~ad del. t~tador ;. y al _ dC­
c_)_ar_ar, la misma Senlt~ncia que nadJa· adquirieron las- fideicomisarias en ta 
herencia deJ fiqeicomitente mientras no se cumpliera l'a condición indi;;­
pensable para que. conc;urrie.ra tal carácrt:er, uo -infringe, ¡por ,no a·pJicación, 
.el artículo 784, ni. apl_iq1 indebidamente el. 791, ,ambos del Código civil, 
IP'orque· el primero de dich9s artícu:os sólo. es ¡tplicable a las sustituciones 
:fidcicomisarias puras, pero, po a las condicionales,::eu la que, como queda 
dicho, -:-ningún derecho adquiere ni puede transmitir: el· instituido bajo 
condición, mientras ésta no se cumpla;:aunque baya sobrevivido al testa­
dar, según se desprende del artícu:.O 759 en relación con el 791, aplicables 
ambos a -~oda clase de instituciones ele herederos y legados condicionales. 

Sin dejar de reconocer la analogía existente entre la situación del he_ 
n:•dero fid·uciario y del usufructuario, en cuanto uno y otro están imposibi­
lijados para enajenar válidamente los bienes que disfrutan, se diferencian 
sustauc'i'a:mente ambos conceptos en que en ~a ·•sustitución fideicomisaria 
las tra'nsn1isiones 'acordadas por el dispOnente recaen· sobre el. mismo obje­
to, 'con efecto ·SUcesivo, es decir,. Se llama a' Una misma •COSa al fiduciario y 
ál·-fideicomisarió, de tal modo, que' si por cualquier causa no 'pudiera tener 
lugar la sustitución, adquiere el fiduciario _todos -los' derechos 'que· habrían 
.de corresfPonder al instituido, lo cual. no oc~trre con el usufrua'tuario, porque 
'el _usufructo y ·la.' núd.a propiedad soi1 cosas diferentes, y' se produce~ si-

• ( "' ' • J • 1 ' ' 

multáneamente, adquiriendo. el nudo propietario sus derechos al - mismo 
~tie~~- qu~. el' usufructuario', .?1 _q)le rio rpuede <;orresponder el dominio aun­
qúe al _extinguirse er usufrué'tó~ haya desfl'pare<;ido el nudo propietario, y 
si'.'esto es así, y no' existiendo ningu:ña fmpi-ecfsi6Íl en .las palabras emplea­
#as'' por el.ltestado;;. que ¡pérm'it~n' sospesliat 'su' 'intención de .es-tablecer usu·­
P1tcto.a favor de su hijo E.' F .. dejando la nudiá propiedad' a los .<:Ieséenclien­
_tes de. éste .o a las persotia5 llamadas a sustituiriés; sino que de los térmi­
U9S empleados se deduce claramente ~1 establecimiento de una 5mÍtitución 
:fi~eicomisaria,' üo in~nge los· precéptos Jegale~ citados ct~ el segnpdo ~?tivo 
9-el recurso, 1a 'senfencia que no atribuye _a los demandantes la nuda pro­
P,iedad en 1<?-S bien~s dejados .l?or su ábuelo dc."Sdc qúe tit.v.o lugar el falle-
c_imicuto de éste. :. ' . ' ' . ., ' ' . 

El artíc1;1Lo 799 del Códigj) civil ·dispone, ~11 efe-Cto,. ,que ~a ,condición s~ 
¡pensiva- no impide, 

1
?1 -J~ereclero o legatario. adquirir sus r~pectjvos. dere_ 

chos y tr;ansmitirlos a sus herederos, aun antes de que la con9ici6n se 
011ll,'P'la y pará. salvar -la: contradicción' que existe. con lo dispuesto en el 
~rtículo.-759 d.el' mism? Código,. según el cual, -el' he'redero o.Jegatario q-u'e 
muera anit~ -que ~a- condición se éuwpla, aunque sobrevi~a al t~stador, 
,no transmite dérecho ?~~~\) a:.sus hered~ros,_ ha cie · ~nte~derse que ~n 
d primero de dichos artículos no se ellllplea la •pa:abra -condición en su 
~ntido estricto, sino, qu~; hace refere~ci~ G- .un ,,término 'o, pl,azo Cl!Y<:¡ ~e~­
cimiento se determina por el fallecimiento de· una persona, que necesaria­
~~ntc ha;de acaecer, '.aunque .s~· ignora -~uánd<J, y'-cuyo ef~to.' .~ientras el 
~e~eimier)to 1~0 ·=ll~ga~ 'es _S\lSP,ender )a'·.·~fcctiyld~d de .. la i·ustitu~ió;;:· pe_ro, 
si u it!Jpcdir,lft p-~a<;i.?~t, ~<; derechos_ a_ f~vor <¡iel ,jnsti~uWo, tratJ.?misibles a 
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sus herederos, desde el fallecimiento de(testador. Mas comó quiera que en el 
cáso resuelto 1por la Sentencia recurrida n<:> se hace· d'<?Jiehder d nacimientp 
del derecho de los demandantes, del término o~ plazo determinado por ·él 
hecho de~ fallecimiento de su 1padre, sino de la condición de que le sobreV'i~ 
va, res u lita 'aplicable a 'Ja situaciÓn así condicionada el artí-culo 759, cuya 
preferente ·'ruplicación al 799 por su ~on~ormich'l~l c011 él 1.114 se haya reco­
nc<'ida· .por la Sentencia del- Tribunal Supremo de 17 ele inarzo de· 1934. 

Es de 'in!terés' la S-entencia qwe ·acabamos de rest~mir po·rque, Q-mzque 
reitera doctrina ya1 contenida en otras respecto de cie'rtos puntos contra-ver­
tidO'S·, ahcmda e imsistJe s'obre ello y enfrenta ~os comentaidos· artícu~os 759 ·y 
799 del Código civ·il, re'spa~d.a'ndo y cons.agrando' ltJ sol1¿cíón más razoni!bl.t~ 
para rcsohJcr s11. contradictori-o contenido. Las cuestiones o p-roblema.s ·itc 
que se ocupa podemo.s rcszwiir/.os a•sí: · 

A. Calijicacüín o concepto de la sustUwcióh iideicomisaria condicioi(ai. 
B. ··Pcndcntcrh ·conditioll.inz. el fideicomüarío nil(g1ín de·rccho adquiere 

ni puede tnmsmitir. · · '1 

C. Difere1icí.a entre· el usufructuario y el fiduciario. 
· • D. Sol-ución· de z.a cOJttmdicci6n existente eiztre los a~tfculqs 759'y'·799 
d'el e 6digo civil. '· ' 
· Re.specto de. la prhnÚa ci,esiión,' párece inclinarse 'l(l_ SentMicia por e1 

COncepto estricto; ÍW decir, CXcl11-yend0 de él ·las S11SÍit1iCÍOnes i1 térmiJnO. 
En las regiones de De-r'eoho Rom-ano, dice Roca, se' ·califica.,¡ -de coúdicidnac 
les lo·s fídeicámvsos a Úrni-ino· incier.to. a'unquc la ince-rtidtimbrc izlÓ s'ea· ·en 
el a'n, ·sino en: 'el- qit:cr.ndo, espedalm:ente cuando se trata del dí;'~<-·d.e ba 11iuer'te 
de 1Ulll persoira,· pÚ:es· rige Ü pnncipio odies iméc•rtus q1iand0 in tesltllnLentO 
co·nditionem· jacit.: Así <re,sulta qtte todos los fideicom-isos c.on restituciim 
.post mortc IIL» so·ÍL condicionales. E-n el régimen del. CódigcJ ci-vil la ·w•esti6n·, 
actuabncnee, es d1tdosa, pues si bien 1'<1• Jurisp-mdencia 'ha proc./a.mado rei­
ti-radrwzen-t'e quc.'eL id.ie.~ i.ncert·Ü'S <ipmrndo» es término, no obstante, 1.4 Scnc 
tencia de 17.de ma:rzo de .1934 parece iniciM otra dirección. -.•• 

La diferencia entre la sustitución fidcicomisaria a térm-ino, y ia COiz.di­
cioroal es importante. Hay la niisin.a diferencia qure entre la propiedad teni­
porul U' plu¡,ü y La. pro picda.d -rcsoh:.b!e iondtciourrlmentr. :' y ·Por repercusi6n·, 
el llamado'· a' entrar desp1dS del fn',imcr' propietario'· o fiduciario. se encilen­
tra en ~a situación· de tenú Ün ·derecho -cicrt'o :Y ··desde el' p-ihncr ·aí/r: a. iO'f 

oiencs, en úiso dé jideicomf.so a tér-inino,. O 111!·. derecho' CIOndicionado,. S1v 

bordinado--a- que sobr.eviva eL primer llamada, en caso de fidei'COmiso- oondi>­
ciona.L En, lfa. s11~tit1tci6n, fideicomüaria ·condicional 'la StllStitucián o ·resti-

tiición pem. 'cOJiLo ¡¿¡¡.,¡ amenaza, p(J,sibiridlad o -contingencia,·. ñzieiz.t.ras qwe 
t'n la sustitución jidcicomismria a térmiuo actúa co1t 1111ia' seguridad o· 0:!­
cance 'definitivo· 'La co'nt.ingcncia de q11e 'se 'produzca. o no la éondici6n re­
pe~cti.te e,.· el 'JOlu1iten de l.o's 'derechd,s der fiducia.rio y del Jideica-m·üsario. 
. Respecto· de- la ·segunda westi6n, la s-eiialád(JI con la letra B., lo -Sentencia 

resumida sig-ue e[ criterio de ~a m.ayorfa de ~o 51· tratadistas. H~ta que.'' ~á 
condici611 ·uo:se Olonpl:a. el fideitom.isatrio mida cidquierre y na-da puede tráils­
-mitir, ·pQr tant.o. El jideicomisario (¡Scgui-riws ·con Roen, aEstu,dio•s'de Derech·o 



fJi;vado•) ¡{fC1~q, 1 ZN~: ll.a:mifmiq1_zto sujeto .a, cp!ll~ició¡¡, $uspcn~i1;a,- q~te actúa 
,1Jf? sobre los, ~icne~ ,sino. sobre su titularicf:ad: de, ·hcr.cdero. Su titulMid.a'q. 
;c§tá .. aNc!a 1.a.conf],ic}6n- suspensi¡J(ll y: na pnn?zori;en:cfa. a :su cumpU~TJ-icn~o 

~svanecc su ,dc1·ccho. Es. el pr-incipio fl.~ la .. dc/.nci6n, .. ~l que _a,qui actúa, 
.rf!produfiéndosc,, co1no dec/a,.a la Re1So,luci6u1 de. 26. dc_.J11nio .. dc, 1930¡. al. c'l!'m.­
_PJirse _la co~zd.ici6~t, 9 sea, {lll deferir_se el..fideiCDIJ}~$0'-en l'os suce,si·uos casoLS, 
en el supuesto de varios fii;IeicomiSlllriOs sucesivos. Por taqzto,- el fideico­
mi~a•rio c._ond.~cional. que muera .. antes. qUie /a. condici611 se cumpla, no ad­
quiDrc .. ningzín ,dere~lzo, al-f'idfir;ornis_o y, .por. consiguiente, nada ha podido 
.transmitir a sus' heredero$ o causahqbicntes (Sentencia~$ de 9 de julio· d<· 
.191.0,, 9 de a.bri[J de ,1928, 13 de ma·rzo, de, 1942),.. El a~ticu!o 784. no opero, 
sino -Pi- -artíc-ulo 759. : ·. , . ' , , 

Respecto a la difcrcnci.a cntr.: usujmctuario y jiducia1io, cuesti6n que 
!Mmo•s .. seii.a.Jado con: l.a ·letra; e,·· o/Jservamos que es corriente·· considerar 
al.fidttciarrio como 1m· usufructuario de los bienes ·.del fideicomiso ·y asi lo 

hacen las Sentencias de/. Tribu'llal Supremo de 21 de dicieJnbr¡;_ de 1892. 12 de. 
octu/Jrc de 1895 y 30 .de. octubre· de 1917, dice Cas.t.án; y es frecuente,.atña­
((f,irnqs •nosotros; ;-uer purticiones e ins¡;ripciones, ·y, más si. son antiguas, en 
las que al fiduciario se le adj1tdican e inse.q·iben /Os bienes en usufructo. Sin 
~~bango;, esto, no es cqrreoto; no -es ·id.é.ntiCia la situaci6n,-:como, .expresa ltt 
$.iiutnrcia-; los -derechos no ·.son /.os mismos.· El,~up~~esto q.e· ruswfructo.., ddce 
T@'V.ic.sas (R~'Vi·. _D,.o. Privado, · to·mo. XIII;, -pág. 419)~. no es . .supuc_sto de 
.:~ystituci6n jideicomisari,cr y es objeto ·de regulaci611 especial. en la, Ley 
(lf('t. 787 ·C. ,c.): E1.1 todo. pa-so, e/. fiduciario es titular ad tempus de :su den· •. 
cho, porqtle a su muerte, al. menos, habrá de entregar .. al fir;feic:mnisario· los 
bienes que -sean. objeto de la sust-itución,. sin que, por tanto, pueda. dispo" 
ner de ellos «11wrtis cllJusan ; y en la hipótesis de que. sea heredoe·ro, su posi­
.ci6n es espec'ña11. Es-tá obligado a entrega,.· (a su muerte ·o· en el mome1~to 
que de.termine el testadm') la llerenda aL fideicomfsario sin oi'ras deduccio­
nes que las que correspondan. por gastos legítim-os, como [JQdrán ser, verbi-· 
.gracia, ~os causa,dos en defe.nsª judicial_ de la llerencillJ; por. créditos .que 
.cxistiese.n· contra. la herencia y que el fidudario l~a)•a .satisfecho .. y.-.po-r me" 
joras en bien/es hCireditarios (art. 783, ap. 2.0 , C. c.).·.· 
_:; .. conocidas son /.as discusiones y· dudas nacidas .-del contradictorio co11tc.. 
;~ido de las. rorticulos·759'y-799,de ,C6digo civi.l. Ef. heredg_ro o legatariO' que 
muera antes· que la condici6n se .cum.p~a'; aunque .sobreviva .al, testado1·, no 
tr.ansm.ite·de¡·echo alguno a sus. herederos, dice el P'~'imcro; la c-ondición S1ts". 
pimsiva nQ· impide al '.1zerede11o o legatario a-dquirir. sus iespectivoLS derechos 
y. transmitirlos. a sus herederos, aun antes. de. que se verifique su wmpli-
.f!1:iento, dice el s_eg1_mdo. , , 
_ ... Sabido es que /.a. mayoría de los ,\m~tores tenfan la, ctmtradicci6n. por in_ 
.s.o~uble y· se· inclinaban p·or la prevalencia de[ articulo 759, el' de ola bwma 
@ctrina., en frase de Castán. Sin embargo,· P6rez .Y Alguer·.afir:ma (tomo.!, 
2~0 ,- pág. ,.352) _que: pG·ra ·.unjQI considerací6n ·más ·Profunda, -la soluci6!! es 
.precisamente la contrMia-, 1porque .si bien es cierto que mientras penda la 
-cond-ici6n:no se tiene .un derecho. perjecto,,.no -lo es· meno.s qu~t,se adqu1:c·r'e 
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i_nme_diatgmen_te: un :derechq de expectativa, q1te .. nada puede· frustJrar., sino 
el incumpli_ndento ·,de {.a· condición, y que este der,echo de expectativa um 
Tia_ limitación· de su ca·ráct,er eventuaL, se transmite .pq¡: .~l instit'l{íd<J .. a .sus 
herede'T'os, como- f~rnya_~zdo pa-r/.c del patri,monio de qq:uél; siempre,. cl-aro 
está, qu:e la muerte del_ins_tilztido"1W;influya ya, po" ·su natwraleza o ya p'Or 
la- presumible intenc;ión·.del testador, sob·re el. cumplimiento de ll¡. 'condi­
ción haciéndolo. imposible, pero esto sería una cuest·ión cqnexa al cardcter 
espeC'i.al·cJ-e la. condición en el caso ccmcreto, per() no una e11estió1~ de prin­
ripio. Como queda indicado, este criterio no era compartido. P~: la Juris •. 
prudencia. ; . 
. , rL{l¡ Sentencia_que no_s ocupa. insiste en la •buena-doctrinJal• y hace /.la im-. 
po-rtante declaración . de sal'Var la . antinomia tan estudiada,. asigiJándole ·,a, 
la; rPaki·bra •condició'!" de/.· ad~c11lo 7~ el significado de .• término•. , 
r· Para tenninar, rccordenws,. c.omo lzace Pérez y -Al.guetr, la• ~secu~nte 
cf.eclaración de la Reso/.ución de, /.a ·Direcci6n General de los .Registra-s ,de 
12 de e1¡ero de 1944 =·'•Por c11ci?1l<l de los -términos téc,1icos, en que se t:T1ataJ1· 
de encerrar las consecuencias ordinarias, de, L!l' in.st_ituci6n; se. haya _la -po­
luntad del testador que puede conceder a Lo's hijos o herederos del llamado 
bajo condició~ suspensiva el pl~esto que a su padre hubiera co-rre-spondido 
de la mis~na suerte. que ,p11ede negar a los herederos del fidgicomis!ario 'kJ 
facult-ad de suceder en los bienes gra·vadCls que les atribuye e/. último lllj>M­
tado del a1rtículo 784 del Código ci-vil. 

PROCESAL 

II.-jurisdicción contenciosa 

SENTENCIA DE 22 DE OCWBRE DE 1954.-La imposición de costa..'l queda a~ an­
bitrio del j1tzgador, sa1l'I!o los casos en que -su imposició1r es prece.ptiva. 

La imposición de cosbas procesales fuera de los casos en que es precep­
tiva, se rige por el princi~io del arbitrio del juzgador, a quien corresponde 
apreciar la existencia de temeridad. o mala fe, para imponer a un litigante 
las causadas a instancia del contrario; y no es impugnable en casación el 
uso que hagan los T.ribunales de su prudente arbitrio en esta materia. 

~E!'oo'TENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Prueba de presunciones. 

Si bien es cierto que la prueba de :presunciones tiene una singular im­
portancia en los casos de simulación en que se trata de comprobar hec-hos 
que han querido ocul-tar los aparentemente contratan_tes, ya en su totalidad 
o disimulando el contrato realmente querido, o!vida el recurrente que el 
artículo 1.249 textualmente expresa que las presunciones no son admisibles 



sino cuando 'el ·hecho de •qüe 'han ;dé 'deducir'se e6té cóm'Pletametite 'adedi0 
tado. y q'~e puesto este :artíe"u]o en reJacim~ con el i./253, permite' ··afirmar 
q iie '.para'' es'tablecer ·una'' presuncióri se requiere la coexistencüi ·de dos 'requi~ 
sitos fundamentales :·uno~ !á reia1idad completamente acreditada de un· hecho;. 
y· dtro, que eritre ·este hecho- y el' 'que se tr.ata de deducir medie· un ·enlace· 
directo y ¡preciso, según l'as reglas del criterio humano, y que la Sentencia 
recun·ida, ·tanto en sus· razonailiientos como al acejl!tar los deU •}uzgado 'de 
P'rimera Iristaúéia, ·examina· detenidamente la' 'Prueba· practicada y estima 
y ·afirma' qué no ·existe demostrado- ese ·hec·ho -del que· babí3 de: deducirse 
la simulación pretendida por el actor, y en su consecuencia, es claro que 
Iál~a ~¡ primero de ·los· indicados requisi'tos'_'cjue ·barfan · acéptable esa presun­
ción; !Sin que puedan· admitirse lÓs razonamientos' del recnrrente'con los• cua~ 
les pretende hacer supuesto de ·la 'cués'tión' debatida· y anfeponer su criterio 
al· de 'lá Sala ~entencüidora si ri ·alegar siquiera <júe en la valoración de ]a 
pmeba '~nalizadá se· haya infrinkido ninguna de las· normas que· Ja1• fijan, 
lo que debió ·hacer, toda vez que la -sentencia no a'dmite · qu~ 'el heebo esté• 
rlcmO.strado apoyándose 'en esa' pruebá .... 
\. '' ' • • 1 ,\ 1 ~ \, . 1/ "\ • ··\: ~1' . - 1 ' ! • \ '\ 'l' 

'- · ; "·:. "· !l · ": 1 • BA-H.rr'm.m,í:: Mi!:-<cr-r¡:;& :BENÍTEZ 
··' ·' '· • ·., 1 ; • .: ;:, •• • '. • •• "Re'g.i~tradbr de la Propiedad. 

' ( ' ' • • ' ' l ~ ~ •. (' ~ f ' • 1. • ' 1 : - 1 1 • ,, 

... i' 1 ~. 1 

• 1 -
.¡ 

r··,¡.' 
;e •¡ 

1 1 .~ 

• ' ', ' ; t • • ¡ ' ' ~ ;._ 

. ' ' ;¡ .~ 1 • • 1' 

. '1 • ~: 

...... 
'·· tr!:..!J .• : ·-r::r, 

~ .- .. ·: ') . • rr · ,. [•) e ', · ' ,· 1:11 · 

.. 

¡1·.· , .. 

•;r, ,. · ..... 
1, 't ~~ T 

,· ...• , 
'•"f, '• _ , .,• ·¡·' ,., r; 

¡,.!J t[/.l''lf{~ 

L t 1 ' ; • ·~ 

1 ,j; ,,;;,,·.C. 1 : ~ t ) l . l 1 

'.i • J•f' 'f• ... ',r 

;.,· f' 1' .. irr• ·•. ..... ·• r .. • .r 


